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No.- 2576 ACUERDO

TABASCO 

Adán Augusto López Hernández, Gobernador del Estado de Tabasco, en ejercicio 
de las facultades conferidas mediante los artículos: 51 o fracción XIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1 o, 2 o, 3 o, 9° 
fracción V y 30° fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco; 2°, 3°, 9° y 16° párrafo tercero de la Ley del Notariado para el Estado 
de Tabasco; y acorde a los siguientes: 

. .. A N T/E C E D E N T E S 
: . .i -;:~~ ,¡~~~~~ : . ~-~~ . ~ 

A. El16 de noviemb..t:~jc!~~,t~~~~~~~i6l~~~2J~~J~NEZ, Gobern,ador deJ Estado de Tabasco, 
suscribe un acuerdó -· m~O.tªD,té~:et-QIJ.ªt~~~·,.otor~g.r,9 ·l~~,!,PS EFRAIN RESENDEZ BOCANEGRA, 
nom_b~a~iento como· , ·:p~ul~r~-91~1~ ·t:~,ettr~~:~P~.~]~a ~~rnero . Cuatro, con adscripción en el 
Mumc1P-19.- de Teapa, TapéJ?S,Qi ,?JSI, · G~mo {s.u cor~e.spons:j_1~nte F1at con efectos de patente para 
ejercer ·la·· funció(l notaría'l,: .publicádo::a!fojá. 7 .. del"' SÜplemento H, de la Edición 7957, del 

• > • f , # -·~- . • ~ "Jc'r. '('••... ...., •• ,.¡~. . ''1\ l,; , ... ~-.t· , ~ ' 
· · Periodico Oficial del Estado tJe ~Taoas<::o, eirculado el 08 de diciembre de 2018. 

~. t', ~ <. ~ .... • ' ~ ..... ~:...- • '1~ ~ • .. '. . 

1 ' "' :p' ~~ f ' . ··.• . ~\;:...:'. .... . . 

B. El OS de diciembre.de 2019, se recibió .en-este despacho de Gubernatura, un escrito signado 
. pór CARLO? EFRA! N RESE~pE:i{BOCAN$GRA, ·mediant~. ~!cual presenta formal renuncia a su 
-enc9mienda de Notario Público' Número ·cuatro, con adsc~ip_ción en el Municipio de Teap~ 

.' T~?-~sco. . .- _ 
~·~ . . . 

(. " • • "' S , , 

~: C. En a~ención a I~t·reñuncip de CARLOS J;f;Rft,IN RESENQEZ BOCAN_EGRA, al nombramiento de 
Notario "Público Número GÚ~tro, de 9dscr ipc¡6n al Municipio de T~apa, Tabasco; el Titular de! 
Poder Eje~utivb del Estado, ·a trqyés de los,se[Vidores púpJicos qy_e la Ley del Notariado para el 
)~stadÓ" de Tabas~o y s.u R~glani~nto a~torizan · para fu_rjg ir corrió autoridades administrativas 
~;~h. ma~e~i.a notari~l¡ tras· recibi r la· -r~pún<;ip. de refereoc.ia, e~~minó el expediente personal del 
· interesado; que fue rem,i!ido a este Despac~o mediante el ofi~io número SG/DGSL/02887/2019, 
>d~.;.O.S de, dici~mbre de 2019, para estar eh condiCiones de''~valuar y ponderar los elementos 
f~r0iá1e5 qe valor~cióh legal y de~er~ i ~ar, ~n sU caso, la p~~edencia de la renuncia de mérito~ 

. _ .. :- -, 'C O 'N S I D E R A N D O 
·.-:,~~_. ".;"¡,) ,<';~ ;, ... ; . .~ •< •••••••• • : • • _,.,~ 

t)NO: ·~conforme aJ grtíc!,!'ro St 9 -JrpsCión XIII de la ~cgr{stitución Política del Estado Libre y 
. ~S?be:-~~o de Taba~~o, ·es fa~ultad_;;~~I'~Gobernador del t;~tado la de otorgar autorización para el/ 

·· eJerciCIO de la funp!on notanal. . · · . . ~ 
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DOS: El artículo 2° de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, señala que el ejercicio 
del Notariado en esta entidad federativa, estará a cargo del Poder Ejecutivo y, por delegación, 
se encomienda a profesionales del Derecho en virtud de la patente que para tal efecto se les 
otorgue. 

TRES: En términos del artículo 8° de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, el Notario 
es un profesional del Derecho, investido de fe pública para hacer constar los actos y hechos 
jurídicos a los que los interesados quieran o deban dar autenticidad conforme a las leyes y 
autorizado para intervenir en la formación de tales actos o hechos jurídicos, revistiéndoles de 
solemnidad y formas l~gales. Fi.mgirá. también como auxiliar de la administración de justicia, 
acorde a lo señalado en la Ley Grg~ádka' del,. Poder Judicial del Estado. 

' ~ ' ... ~ ~· ;· ' . . ~ ~ 
# 1 l ' ' • l 

CUATRO: Con motivo de la ·r~·n'Thtda\ de· CARl OS EFRAÍN RESÉNDEZ BOCANEGRA, a la 
TitularLdad de la Notaría Pública ·Número Cuatro, con aascripción en el Municipio de Teapa, 
Tabasco; se.ñf¡lada en el punto ferc~r.o ·( letra C) d€:!1 cuerpo de antecedentes del presente 
Acuerdo, que óbra agregada al expe'diente pers.onal del interesado; deberá darse debido 
cumplimiento a lo previsto en los artículos 63°, .64°, 65°, 128° y demás aplicables de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tabasco; pór lo que, la Directora General de Servicios Legales de 
la Secretaría de Gobierno d~l Estado de.Tabasco, ctesign9rá al Interventor que represente al 
Ejecutivo &~1 Estado de entre los inspectores visitador'es de botarías, quien procederá a llevar 
a cabo las ·t~req~{concernientes/al inventario del acervo notarl~ l~ _ mediante Acta que se elabore, 
precisángose todas la? autorizaciones de protocolo cerrado o abierto (según sea el caso) para 
instrumentos ·públicos, registro de certificaciones y del Patrimonio Inmobiliario Federal, así 
como asentar una razón en cada libro de la causa que motive el acto y circunstancias legales 
que se deriven. Igualmente, las minutas y valores depositados de siJ clientela, los testamentos 
cerradO$. que estUvieren en. SU guarda con expresión del estado de SUS cubiertas y sellos, los 
títulos, expedient~s, hologramas, ag~~dice~, índices, testimonios no tramitados y cualquier otro 
docum,ento Q!r. s.u archivg;· con las interventiones del servidor público que sea nombrado por el 
Subdirectpr d~I 'Archivo Gen~ral de Notarías.y d~I Notario PúQiico de Número que sea propuesto 

por el Pré~icJ~nte del Colegio de N,otarios de Tabasco, A.C. ': · \ 

CINCO: E~· 9tenci0n a las razone~ .expresadas por CARL_OS EFRAÍN RESÉNDEZ BOCANEGRA, ,. 
para reQurtciar torm~ l men.te ~1 · ñombramiento de Notario Público Número Cuatro, con · 
adscripción en· el Municipio .de Teapai Tabasco, es procedente su aceptación . Por lo que, de 
confortnidad con· lo? artíc.ulos 51~ frácción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Sqber~no de Tabqs.co; 1°, 2°, 3°, 9°, 16° párrafo te~cero y demás relativos de la Ley del 
Notari'a~o para el Estado de Tabas~<?,; 9 partir de la puolicación del presente acuerdo, quedan 
susp~ndidos los servicios que proporciona la Notaría P.ública Número Cuatro, con adsc~i ción 
al Muoicipio de Teapa, Taba~co a los habitantes de esa demarcación. 

··. ~.-

SEIS: Por tanto, requiérase en su momento legal, a CARLOS EFRAÍN RESÉNDEZ BOCANEGRA, 
para que, en la Diligencia de Clausura de la Notaría Pública Número Cuatro, con adscripción al 
Municipio de Teapa, Tabasco; realice la entrega formal del Fiat o nombramiento con efectos 
de patente, que le fue otorgado en calidad de Notario de Número para esa demarcación, así 
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-
como del respectivo sello de autorizar; lo anterior para que, de conformidad con las 
disposiciones de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, sean depositados ante la 
Subdirección del Archivo General de Notarías en el Estado, para su resguardo total y 
permanente. 

Por lo expuesto y fundado', es de_ ernitirse·el siguiente: 

' 
PRIMERO: Con fundamento én lo disp'u~sto en el artículo 16° párrafo tercero de la Ley del 
Notariado para el Estado qe TabasGd/ res legalmente procedente y se acepta la renuncia de 

o • , , .. ~ ' - .. -/~'.. ( 

CARLOS EFRAIN RESENDEZ BOCANE~RA ·al cargo de Notario PC1blico Número Cuatro, de 
adscripción al Municipio de Te~pa, Tabasco, que presentó formalmente ante el suscrito 
Gobernador Constitucional del Estado, misma que surtir~ sus efectos a partir de la publicación 
que el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, realicé con respecto al presente acuerdo. 

SEGUNDO: se· provee que el total del acervo notarial habrá de quedar en resguardo definitivo, 
. .. . . .. 

en la Subdirección del Archivo General de Notarías, quien de conformidad con los dispositivos 
2,816 y 2,822, 'del Códi.go Civil para ei:Éstado'·de Tabasco, aplicado en lo conducente en forma 
supletoria a·la Ley de1 .Notariado púa el Estaao.de Tabasco, conforme el numeral primero del 
primer ordenamiento citado~ se le habilita por ficción jurídica como depositario legal, mediante 
Acta del ~nventario, hasta en tanto, se determ.ine cualquier otra circunstancia. 

TERCERO: En relación a la fianza que CARLOS EFRAÍN RESÉNDEZ BOCANEGRA, ex notario 0\ ' 
número cv~tro con a9scripción aH·4unicipio de Teapa, otorgó en su momento, a favor del fisco~ 
del Estado, p_ara g~rantizar el ejercicio de su función notarial a que se refiere el artículo 26° de 
la ~ey del Notariado para el Estado qe-Tabasco; éste qued~_-habilitado para promover a su favor 
a partir, ae:ta ~publicación del pre~ente acuerdo, la devolu,ción de dicha fianza en términos de lo 
establecido en lqs·aitículos 'l13°' fracción III y 114° del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

, ·.~ ,_ , 
CUARTO: Rem1tase este Acuerdo_ a PATRICIA ORDONEZ LEON, Directora General de Servicios 
Legales de la Secretaría de GobieniQ del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para que, en 
el ámbito de su comoetencia. oroceda a realizar en lo inmediato todas las acciones v diliaP.nr:ir~~ 
necesarias, a que se constriñen los puntos cuatro, cinco y seis de los considerandos de este 
acuerdo, derivado de la renuncia y solicitud de ocupación. 

QUINTO: Notifíquese el presente acuerdo a CARLOS EFRAÍN RESÉNDEZ BOCANEGRA, E 
Titular de la Notaría Pública Número Cuatro, con adscripción en el Municipio de Teapa, Tabasco, 
en el domicilio que legalmente corresponda. 

SEXTO: Remítase en devolución a la Dirección General de Servicios Legales, de la Secretaría 
de Gobierno, el expediente administrativo señalado en el punto tercero de los antecedentes 
(letra C) de este aGuerdo, integrado· con la renuncia y documentación de CARLOS EFRAÍN 
RESÉNDEZ BOCANEGRA, para su resguardo y continuidad de tramitación en los términos de 
Ley. 
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, . ~ -~ · - . ' .. \ l:.. ; : . 
SEPTIMO: Publíquese. el. presente ·aCJ.Jerd_o en .:em~erióCfico Oficial del Estado de Tabasco, para 

.dr.,.,. !/'; • • _ ~~ "¡_~ .., .•. - • , ~ ,.. .., 

que. se. genef~n lqs efectos ~legal,es a :q1,.1~. te9ga, ha l~·gar. Cúmplase. 
• - ' 7. ~ "'= •• 

Dado, Firmado y ~el}a~o en ~alado ~e ~Q~ierno, Recinto Oficial del Poder Ejecutivo 
del Estadp; Vill~.hermo~p, c;~ntro, T~baséo;~ ~~~dp~ . Unidos Mexicanos; a los seis 
días del mes d~ diciembre del año dQS mil diecinueve.·. 

.:: 

. . . 

. . 
• 

O LÓPEZ HE~NAN . LIC. ADjN AUGU 
GOBERNADOR L ~STADO DE TABASC 

LIC. GUILLERMO R 
COORDINADÓR GEN 

O qj.i_ RIVERO LEÓN 
E AS.UNTOS JURÍDICOS 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría d e Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación d e la Secre taría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y d emás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periód ico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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